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Expte. N° 11127/17

INTIMACIÓN DE PAGO

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2022.-

CFN S.A. c/ ARTAZA JOSEFA LIDIA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO.

Se intima a: ARTAZA, JOSEFA LIDIA DEL VALLE

Domicilio Constituido Digital: 90000000000, el siguiente

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 14 de junio de 2022. Téngase por iniciada la ejecución de honorarios del
letrado LUIS EDUARDO PEREZ CAPOZUCCO en contra de la parte demandada,
ARTAZA,JOSEFA LIDIA DEL VALLE. En consecuencia: INTIMESE a la ejecutada el pago en el
acto de la suma de $62.000, importe de los honorarios regulados al citado profesional, con mas la
suma de $18.600, calculados provisoriamente para responder a acrecidas provisorias, bajo
apercibimiento de embargo. En el mismo acto, cítesela de remate para que en el término de cinco
días hábiles subsiguientes al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución de honorarios deducida en su contra.
Atento el domcilio digital constituido/estrados del Juzgado, por la parte ejecutada, líbrese intimación
de pago mediante intimación digital. MAN - Fdo: DRA. MARIA DEL ROSARIO ARIAS GOMEZ JUEZ

- QUEDA UD. DEBIDAMENTE INTIMADO. Se adjunta traslado en PDF en 01 página. DAVM

Actuación firmada en fecha 24/06/2022

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Maria Eugenia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27337554453

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/04/2024 - 19:40:44


